
 
 

 
Medellín, agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Demandante Seguros Generales Suramericana 
S.A. 

Demandado Pablo Antonio Aguirre Acosta y otros 
Radicado 05001 40 03 010 2022 00696 00 
Decisión Conducta concluyente – suspende 

proceso 
 
Frente al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, suscrito por los 

demandados Pablo Antonio Aguirre Acosta, Laura María Ramírez Cardona y la representante 

legal de Acosta Aguirre y Cia S en C.S., se tienen notificados por Conducta Concluyente desde 

el 17 de agosto de 2022, del auto que libró mandamiento ejecutivo dentro del presente 

proceso, con fecha del 09 de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

En atención a la solicitud suscrita por las partes, por cuanto la petición se ajusta a lo dispuesto 

en el artículo 161 numeral 2° del Código General del Proceso, se ordena la suspensión del 

proceso desde el día de presentación del escrito 17 de agosto de 2022 hasta el 07 de julio de 

2023. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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